
 
    

EXPEDIENTE: 131/2019 (A/SER-013667/2019) 
 
D. JOSÉ NAVARRO VICENTE, Jefe de Servicio de Contratación, como Secretario de la Mesa de 
Contratación de esta Consejería, respecto al contrato de servicios denominado “SERVICIO 
ESPECIALIZADO DE INTERVENCIÓN CON MENORES INFRACTORES INIMPUTABLES (11-13 AÑOS) 
Y SUS FAMILIAS” 

CERTIFICO: 
Que la Mesa de Contratación en su reunión del día 10 de diciembre de 2019 ha acordado lo 
siguiente: 
Habrá de presentar: 
1.- Bastanteo de poderes para concurrir y contratar por un Letrado de los Servicios Jurídicos de la 
Comunidad de Madrid de D. Francisco Javier Doval Rey, en el que se contemple la escritura de 
poder otorgada el 4 de abril de 2019.   
2.- De todo el personal adscrito a la ejecución del contrato: 1 Coordinador, 4 educadoras y 1 
psicóloga debe aportarse, de cada uno de ellos:  

- Titulación 
-Experiencia acreditada mediante los correspondientes certificados de funciones y 
currículum vitae. 
- Contratos laborales, precontratos o compromiso de contratación 

 3.- En cuanto a los locales debe identificarse en los correspondientes planos los espacios 
destinados a aula de informática, despacho de entrevistas individuales, atención familiar, sala de 
ocio y aula multiusos, conforme a la Cláusula 4ª.1 del Pliego de Prescripciones Técnicas. 
4.- Deberá acreditar el cumplimiento del criterio de selección de la solvencia técnica en 
relación a la intervención especializada con menores infractores inimputables mediante 
actividades socioeducativas y programas de atención individual y de apoyo familiar, conforme se 
establece en el apartado 7.2 de la Cláusula 1 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares. 
Los justificantes y documentos correspondientes, se presentarán en el plazo máximo de 3 días 
naturales, contados desde el día siguiente al de la publicación de este requerimiento, de no 
cumplimentar adecuadamente el requerimiento en el plazo señalado, será excluido de la 
licitación, artículo 141.2 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, 
por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo 
y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014.   
De conformidad con el artículo 14.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, la documentación requerida se 
presentará a través del Registro Telemático de la Comunidad de Madrid 
(https://gestionesytramites.madrid.org - buscar “presentación de escritos y 
comunicaciones”), dirigiendo la solicitud al Área de Contratación de la Consejería de 
Políticas Sociales, Familias, Igualdad y Natalidad.  
FECHA FIN PLAZO PRESENTACIÓN DOCUMENTACIÓN REQUERIDA: 16 de diciembre de 2019 
 

EL PRESIDENTE DE LA MESA 
Vº. Bº. 

 
 

EL SECRETARIO DE LA MESA 
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Ref: 58/156803.9/19

https://gestionesytramites.madrid.org
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